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 La apoderada María Cristina Noreña Tobón, a quien el 
profesional del derecho Manuel Antonio Echavarría Quiroz le sustituyó 

poder otorgado por los demandantes Luis Hernando Londoño Moscoso, 

Morelia Sánchez Cuervo y Johan Sebastián, solicita se haga entrega de 
los dineros ordenados en auto del pasado 8 de mayo, con abono a cuenta 

cuya titular es la Dra. Luz Estella Ortiz Ortiz, bajo la consideración que es 
la abogada principal y tiene facultad para recibir.  

 
 Se deniega la petición por cuanto, si bien los demandantes 

confirieron poder a ésta1 al unísono con otorgado al togado Echavarría 
Quiroz, no reposa en el plenario manifestación expresa de su aceptación, 

o que haya actuado durante el trámite del proceso para colegir que se 
entendía aceptado por el ejercicio de su labor. Adicional, nunca se le 

reconoció personaría para actuar en representación de aquellos.  
 

 En ese orden de ideas, para la entrega de dineros con abono 
a cuenta bancaria diferente a la de los demandantes, debe reposar 

autorización expresa de éstos.  

 

 

  

 NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

 JUEZ  
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